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Resumen 

El presente trabajo tuvo por objetivo general determinar el efecto de la 

morosidad en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote periodo 2018-2019. 

El tipo de investigación fue aplicada y el diseño de investigación fue descriptivo-

correlacional. La población analizada fueron todos los reportes de morosidad y 

todos los reportes de ingresos del impuesto predial y sus muestras fueron los 

reportes de morosidad correspondientes a los periodos 2018-2019 y los 

reportes de ingresos correspondientes a los periodos 2018-2019 

respectivamente y se utilizó la técnica del análisis documental. 

Luego de haber identificado el nivel de morosidad, nivel de recaudación y 

analizado el efecto de la morosidad en la recaudación del impuesto predial se 

concluye que: El nivel de morosidad en el 2018 año fue de S/. 9,475,190.42, y 

del año 2019 fue de S/. 9,543,952.53, El nivel de recaudación del impuesto 

predial del periodo 2018 fue de S/. 5,282,100.58 y del periodo 2019 fue de S/. 

7,337,921.55 y se evidenció el efecto positivo de la morosidad en la 

recaudación del impuesto a los predios con un nivel de 61.8%, dando como 

resultado la desestimación de la hipótesis central y la aceptación de la hipótesis 

nula. 

 

Palabras Clave: Morosidad, Impuesto Predial, Recaudación y Municipalidad. 
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Abstract 

The general objective of this work was to determine the effect of late payment 

in the collection of property tax of the District Municipality of Nuevo Chimbote 

period 2018-2019. 

The type of research was applied and the research design was descriptive-

correlational. The analyzed population were all the late payment reports and all 

the property tax income reports and their samples were the late payment reports 

corresponding to the 2018-2019 periods and the income reports corresponding 

to the 2018-2019 periods respectively, and the technique of documentary 

analysis. 

After having identified the level of late payment, collection level and analyzed 

the effect of late payment on the collection of property tax, it is concluded that: 

The late payment level in 2018 was S /. 9,475,190.42, and in 2019 it was S/. 

9,543,952.53, The collection level of the property tax for the 2018 period was 

S/. 5,282,100.58 and for the period 2019 it was S/. 7,337,921.55 and the positive 

effect of late payment in the collection of property tax was evidenced with a level 

of 61.8%, resulting in the rejection of the central hypothesis and the acceptance 

of the null hypothesis. 

 

Keywords: Late payment, Property Tax, Collection and Municipality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las Municipalidades distritales son los entes encargados de recaudar el 

impuesto a los predios, pero además tienen la responsabilidad de asegurar su 

recaudación puesto que con este tributo se pueden ejecutar diversas obras de 

interés nacional. No obstante, la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, 

está lejos de cumplir con esta obligación y peor aún genera el efecto contrario 

por sus diferentes desaciertos como los actos de corrupción, la no ejecución de 

buenas obras o una baja interacción entre las autoridades municipales y la 

ciudadanía. Ello ha generado un desinterés en la población sobre el pago del 

impuesto de sus predios, lo cual trae como resultado un alto índice de 

morosidad que debe ser reducido cuanto antes para beneficio de la sociedad.  

En la actualidad el uso de los impuestos se ha vuelto cada vez más necesario 

para el desarrollo económico de un país porque fomenta el nivel de consumo 

de una nación y ello a su vez genera entornos más apropiados para vivir. (Diario 

The Nation, 2020, párr. 2) 

En México, la revista “Lux Consultores” (2016) expresó que el recaudo 

municipal es fundamental para la estabilidad de la economía nacional, en 

consecuencia, el impuesto predial es considerado como una opción de mejora 

en las haciendas municipales. No obstante, aún se les dificulta poder recaudar 

los impuestos debido a la ausencia de cultura tributaria sumado a la carencia 

de capacidades operativas y técnicas. Además de ello, también influyó la falta 

de actualización catastral puesto que gran parte de las edificaciones de los 

contribuyentes se encontraron subvaluadas. Por lo anteriormente señalado, la 

morosidad se fue incrementando y ello trajo como consecuencia que se 

requiriera más de las transferencias del gobierno central para que así los 

municipios pudieran operar. (p.38-39) 

El Perú no es ajeno a ello, según “Diario Correo” (2015) indicó que hacer 

efectivo el cobro del impuesto a los predios es sustancial para las municipios 

provinciales, distritales y centros poblados, sin embargo, la recaudación 

disminuyó en muchas partes del país, siendo el caso de la ciudad de Arequipa 

y Chiclayo donde la población mantuvo un alto retraso del pago de este tributo 

dada la baja integridad por parte de los contribuyentes al declarar sus predios, 
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la ausencia de fiscalización por falta de personal y la escasa conciencia 

tributaria.  

Nuevo Chimbote es uno de los distritos de la provincia del Santa con más 

habitantes, representando el 34.48% de la población, convirtiéndola en la 

segunda ciudad con mayor capacidad de recaudo de impuestos municipales, 

más aún cuando se trata del impuesto a los predios, el cual representa una 

buena parte de la recaudación total. (INEI, 2018). 

Sin embargo, en la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote también existe 

un alto índice de morosidad a causa de los actos de corrupción, ciudadanos 

con bajos recursos económicos y que cada cierto tiempo los valores unitarios 

de edificación se van incrementando. Como resultado la población no comunica 

las modificaciones que realizan en sus predios, ya que no ve con buenos ojos 

dicho incremento. 

Asimismo, el problema que se presenta en el Municipio de Nuevo Chimbote, 

tiene que ver con los esfuerzos que la municipalidad viene realizando para 

recaudar el impuesto a los predios, los cuales se han vuelto cada vez menos 

eficientes a causa de malas gestiones realizadas por la mayoría de los alcaldes, 

teniendo como claro ejemplo, al alcalde actual que mantiene una deuda con la 

municipalidad por más de S/ 155 mil soles, correspondiente al impuesto predial. 

(Diario RSD, 2019). 

Según el “Diario RSD” (2017) señaló que, aunque el sistema de administración 

tributaria ha buscado estrategias para una efectiva recaudación, muchas veces 

se ha visto obstruida en la gestión municipal y este problema viene siendo 

arrastrado desde gestiones anteriores. 

Por ende, la tasa de morosidad incrementó, esto se puede comprobar 

analizando lo ocurrido en el periodo 2017, en el que se obtuvo un porcentaje 

de 92% de atraso en el pago del impuesto a los predios, lo que significa que 

solamente el 8% de ciudadanos cumplió con el pago de sus impuestos 

prediales, lo cual generó que se paralizaran las obras, se retrasaran los pagos 

de planilla y aumentara la inseguridad ciudadana. 

De manera que los esfuerzos que se realizan resultan nulos, puesto que se 

llevaron a cabo varias amnistías de hasta el 70% de descuentos, lo que termina 

afectando al Distrito de Nuevo Chimbote pues se limita a crecer año tras año, 
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y hasta la fecha tiene una deuda por morosidad calculada en S/ 80 millones de 

soles. (Diario El Comercio, 2019, párr.8) 

Por lo que planteamos la siguiente interrogante ¿Cuál es el efecto de la 

morosidad en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote periodo 2018-2019?. 

Por otra parte, esta investigación tiene una justificación teórica, pues se 

sistematizó la información de las variables en conceptos, dimensiones, tipos, 

etc., así que dicha información aportó teoría sustentadora al tema de 

investigación. Además, tiene una justificación práctica puesto que en esta 

investigación se identificó el nivel de recaudación del impuesto a los predios, 

se identificó el nivel de morosidad del impuesto a los predios y se analizó el 

efecto que tiene la morosidad en la recaudación del impuesto a los predios. 

Finalmente, se tiene la respectiva justificación metodológica ya que se propuso 

el instrumento de la guía de análisis documental debido a que permitió recabar 

datos con respecto a las variables de investigación, de manera que esta 

investigación es un aporte a las investigaciones que se realicen posteriormente. 

Por consiguiente, el objetivo general es: Determinar el efecto de la morosidad 

en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Nuevo 

Chimbote periodo 2018-2019 y los objetivos específicos son: Identificar el nivel 

de morosidad del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Nuevo 

Chimbote periodo 2018-2019, Identificar el nivel de recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote periodo 2018-2019 y 

Analizar el efecto de la morosidad en la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote periodo 2018-2019. 

Asimismo, se plantearon dos tipos de hipótesis, la primera es la hipótesis 

central (Hc) que señala que la morosidad afectó negativamente a la 

recaudación del impuesto predial realizada por la municipalidad distrital de 

Nuevo Chimbote periodo 2018-2019. La segunda es la hipótesis nula (Ho) que 

señala que la morosidad no afectó negativamente a la recaudación del 

impuesto predial realizada por la municipalidad distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018-2019. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Según Guerrero y Noriega (2015), en el ámbito internacional en Colombia, 

concluyeron que:  

La imagen corrupta de los mandatarios municipales, el no ejecutamiento de 

proyectos presentados en los planes de desarrollo, el rezago en la actualización 

catastral y la no titularidad del bien son factores que disminuyen la recaudación 

del impuesto a los predios. (p.8)  

Según Collier, Glaeser, Venables, Blake & Manwaring (2018), en Hargesia – 

Somalilandia, concluyeron que:  

“La implementación tecnológica, ha permitido que los gobiernos locales 

incrementen la recaudación del impuesto a los predios y el registro de 

propiedades, utilizando un sistema de información geográfica (datos 

satelitales)” (p.38). 

Según Huamanchumo (2016), en el ámbito nacional, en la Municipalidad 

Distrital de Santa Rosa de Chiclayo, concluye que: 

Hay factores que terminan ocasionando una baja recaudación del impuesto a 

los predios, y ello repercute al distrito de Santa Rosa puesto que por la falta de 

fondos no se alcanza a finalizar las obras que se ejecutan, no se puede 

contratar a más personal de limpieza para mantener la ciudad limpia y ordenada 

y no se logra mantener a muchos efectivos policiales en servicio al mismo 

tiempo. Según la encuesta que se aplicó las causas principales de la morosidad 

son el factor social, ya que, de las noventa personas encuestadas, el 49% no 

tiene conocimiento de la obligación que tienen con respecto al pago del tributo, 

otro factor es el económico puesto que el 16% de personas encuestadas no 

efectúan el pago de este tributo porque no poseen los medios para hacerlo. 

Asimismo, también se refiere que los ciudadanos no efectúan la cancelación de 

este tributo a causa de la mala gestión municipal que se ve reflejada en su 

pobre gestión. (p.91) 

Según Vásquez (2019), en la Municipalidad Provincial de Moyobamba, 

concluye que: 

De acuerdo a los resultados estadísticos que se obtuvieron tras analizar la 

información entregada por el Municipio, se determinó que existe una correlación 

directamente proporcional entra la variable independiente morosidad y la 
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variable dependiente recaudación del impuesto a los predios, es decir que 

cuando la morosidad aumenta también lo hace la recaudación del impuesto 

predial. Dicho aumento fue resultado de que se efectuaron resoluciones de 

ejecuciones coactivas y que hubo un aumento del número de contribuyentes 

en la provincia, así como por el aumento de amnistías realizadas. 

Según Ramírez (2016), en la Municipalidad Distrital de Independencia de 

Huaraz, concluye que: 

Sí existen factores que afectan la recaudación que realiza este Municipio. El 

primer factor es el económico, dado que los contribuyentes perciben bajos 

ingresos y por ello optan evadir el pago del tributo en reiteradas ocasiones, y 

en consecuencia ocasionó que la municipalidad no pueda proporcionar 

adecuados servicios básicos de saneamiento. Por otro lado, está el factor social 

puesto que se desconoce de la importancia del tributo y la obligación de 

pagarlo, por ello se genera la cancelación tardía del impuesto a los predios. Por 

último, está el factor institucional a causa de que la gestión municipal no efectúa 

una adecuada fiscalización de los contribuyentes morosos. Todo esto no 

permitió que la gestión de la municipalidad pueda equipar con servicios básicos 

a los ciudadanos que viven en el Distrito de Independencia. (p.90) 

Según Contreras y Núñez (2018), en el ámbito local, en el distrito de Chimbote 

de la provincia de Santa, refieren en sus conclusiones lo siguiente:  

Los factores de la morosidad afectaron a la recaudación del impuesto a los 

predios que se logró mediante la cobranza coactiva, con un nivel de 48.1% de 

acuerdo a la R de Pearson, teniendo al factor económico como la principal 

causa, dado que el 52% de los ciudadanos refieren que los ingresos que 

perciben son bajos, ya que varían entre S/. 951 a S/. 1,500, y que sus egresos 

oscilan entre S/. 1,500 a S/. 3,000, a ello se debe el retraso generado. Por otra 

parte, está el factor institucional, puesto que el 41% de los contribuyentes 

señalan que las autoridades no manejan eficientemente los recursos 

recaudados, y el 93% de los mismos desconfía de la honestidad de las 

autoridades de la municipalidad. Por último, se tiene al factor social, que detalla 

que el 63% de los contribuyentes no tiene conciencia tributaria, desconocen 

sobre la obligación de pagar, así como sus beneficios y sus consecuencias 

sancionatorias. Así que tanto los bajos ingresos, la corrupción o el mal uso de 
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los recursos y la poca conciencia tributaria que se tiene generan una baja 

recaudación de esta municipalidad. (p.86) 

Según Sánchez (2018), en el distrito de Chimbote de la provincia de Santa, 

refiere en sus conclusiones que:  

La cobranza coactiva impactó en la recaudación del impuesto a los predios 

entre los años 2015-2017, con un nivel de 99.7% según la R de Pearson. 

Asimismo, esta recaudación obtenida por cobranza coactiva entre el año 2015-

2017, refleja una menor recaudación cuando se lo compara con el resto de 

meses del año, salvo en el mes de diciembre pues se aprecia un aumento en 

la recaudación dado a que en el último trimestre del año se goza de beneficios 

tributarios. Por otro lado, la recaudación obtenida por cobranza ordinaria del 

mismo impuesto en enero, abril, junio y julio entre el periodo 2015-2017, 

representan una menor recaudación puesto que sobre las rebajas obtenidas de 

las deudas tributarias los ciudadanos a su vez solicitan que las fraccionen, para 

pagar únicamente la cuota inicial, desentendiéndose de las demás cuotas. Ello 

conlleva a que no se logre una buena recaudación del impuesto predial. La 

cobranza coactiva generó ingresos en los últimos 3 años y estos van en 

aumento. Sin embargo, en algunos meses de esos años también se presentan 

índices bajos de recaudación debido a los bajos ingresos de los contribuyentes, 

la baja conciencia tributaria y la desconfianza que se tiene de la gestión 

municipal. (p.84) 

Seguidamente, se mencionan las definiciones de las variables de estudio, 

explicadas por diferentes autores, las cuales son de utilidad para esclarecer de 

manera adecuada la idea, profundidad y/o importancia de la problemática de 

estudio y se presentan de la siguiente manera: 

En cuanto al trabajo de investigación, la primera variable es morosidad, según 

Muñante y Pérez (2018) la refieren como: 

“No cumplir con las obligaciones tributarias de los impuestos designados por 

ley” (p.34). 

Para el Fondo Monetario Internacional (2005), la morosidad es:  

“Un crédito que está en mora o está cerca de serlo y generalmente esto ocurre 

después de que hayan transcurrido unos 90 días” (p.9).  
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Asimismo, para Castañeda y Tamayo (2013) la morosidad solo es: 

“Un cumplimiento tardío de la obligación contraída mas no un incumplimiento 

rotundo de la misma” (p.11). 

En el ámbito tributario el término obligación compromete siempre a dos 

personas que se encuentran unidas por una cuestión sin resolver.                      

Para Altamarino y Iberico (2018), la obligación tributaria es: 

El lazo entre al menos dos individuos, el individuo activo que está representado 

por la administración tributaria o los gobiernos municipales y el individuo pasivo 

representado por el contribuyente, la cual finaliza cuando se genera el 

cumplimiento de la prestación tributaria. (p. 38) 

Con respecto a las personas que son morosas, la universidad ESAN (2017) 

manifiesta que existen cinco diferentes tipos de morosos: 

El primero es el moroso fortuito, es la persona que no puede cancelar sus 

obligaciones en el tiempo establecido, puesto que en ese momento no dispone 

del efectivo suficiente. El segundo es el moroso intencional, este cuenta con el 

efectivo, pero no tiene intención de pagar su deuda. Luego está el moroso 

negligente, esta persona no muestra interés alguno en conocer el monto de su 

deuda y solo piensa en gastar el dinero que posee en otras cosas. Seguido a 

ello está el moroso circunstancial, este sujeto es el que, al encontrar algún 

defecto en el producto comprado, se abstiene de pagarlo. Sin embargo, una 

vez cambiado, este procede a cancelar la deuda. Por último, se tiene al moroso 

despreocupado, quien, a causa de una mala administración de su finanza, 

desconoce que tiene deudas por pagar, originando que cada vez sea notificado 

acerca de sus pagos pendientes. (párr.3-7) 

Respecto a la variable “Recaudación del Impuesto Predial”, empezando por el 

término de recaudación. Según el MEF (2011) mencionó que:  

“Es la competencia que ejerce la administración tributaria de cada Municipio, la 

cual comienza con la determinación y finaliza con la liquidación del impuesto 

por parte de los contribuyentes, ya sea de manera voluntaria o coercitiva” (p.5).  

Por otra parte, para Merino y Pérez (2013) manifiestan que: 

El término recaudación hace mención al proceso de recaudar, es decir recibir 

efectivo o recursos, también se emplea para denominar al importe recaudado 
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por parte del Estado hacia los ciudadanos, como parte del cobro de impuestos. 

(párr.2) 

Seguido a ello, se tiene el término impuesto, según Kagan (2020) manifiesta 

que: 

“Son tarifas involuntarias que recaen sobre personas naturales o jurídicas, cuyo 

cumplimiento es exigido por una entidad del gobierno, con el fin de adquirir 

recursos para el financiamiento de actividades” (párr.1). 

Por otro lado, para Riggs (2015) menciona que:  

“Aportan gran parte de ingresos a los gobiernos, pues el dinero recaudado 

permite pagar la construcción de carreteras, hospitales entre otras obras, así 

como su respectivo mantenimiento” (p. 609)  

Asimismo, para Cox et al. (2019) refiere que: 

“Los impuestos se ordenan en directos e indirectos, por ejemplo, el impuesto a 

la renta y el impuesto general a la venta respectivamente” (párr.1). Se podría 

decir que el impuesto directo grava lo que la persona tiene y el indirecto grava 

lo que la persona hace con lo que tiene. 

En cuanto a la palabra predio, según Bloomenthal (2020) expresa que: 

“Es aquella propiedad, bien inmueble que posee una persona o empresa bajo 

un título legal” (párr.5).  

Enfocándonos en el concepto de impuesto predial, según Orem (2020) define 

que: 

Es un impuesto sobre bienes inmuebles y otros tipos de propiedad, donde los 

gobiernos locales evalúan y el propietario es el que paga el impuesto, el pago 

se basa en la ubicación y valor del bien. (párr.2) 

Basado en el artículo 8° de la LTM (2004), indica que este impuesto: 

“Grava anualmente el valor de predios situadas en zonas urbanas y rústicas, y 

es la Municipalidad Distrital la encargada de recaudar, administrar y fiscalizar 

el impuesto” (p.3). 

Respecto al anterior párrafo, según Falconí (2016) expone que:  

Se conoce como predio urbano a los terrenos ubicados en las ciudades, con 

sus edificaciones y todas sus instalaciones. Con respecto al predio rústico, este 

se refiere a los terrenos que se encuentran en las zonas rurales y que son 

https://definicion.de/estado
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ocupados para actividades agrícolas, pecuarias, forestales y de protección. 

(p.3-4) 

El SAT de Lima (2018), detalla que para el cálculo de impuesto predial se aplica 

la escala que se muestra en adelante: 

Si el valor del predio no supera las 15 UIT, le corresponderá una alícuota del 

0.2%, si está en el rango comprendido entre las 15 UIT a las 60 UIT, le 

corresponderá una alícuota del 0.6% y finalmente si supera las 60 UIT de 

autovalúo, le corresponderá una alícuota del 1.0%. (p.5) 

A su vez, se menciona que la base imponible para hacer la determinación del 

impuesto, se compone por la suma de todos los predios de la persona y es 

obtenida mediante la suma del valor del terreno (actualización de aranceles), el 

valor de construcción y el valor de obras que complementan a la edificación. 

(p.6) 

De acuerdo al artículo 9° y 10° de la LTM (2004) denotan que: 

Son sujetos a la cancelación del impuesto predial las personas naturales y 

jurídicas que son dueñas de uno o más propiedades y, en caso no se halle al 

propietario los responsables serán los poseedores de la misma. Dicha posición 

se asumirá a partir del 01 de enero del siguiente año de haber adquirido el 

predio. (p.3-4) 

Según el MEF (2015) menciona que los dueños de los predios se encuentran 

obligados a presentar todos los años una declaración jurada, específicamente 

el último día hábil de febrero y sólo en los casos de transferencia de propiedad 

y modificaciones mayores a 5 UIT, se presentará el último día hábil del mes que 

sigue. En cuanto al pago del impuesto, podrá realizarlo al contado o en cuotas 

que se pagarán en el último día hábil del segundo, quinto, octavo y onceavo 

mes. (p.43-46) 

Sin embargo, en el artículo 17° de la LTM (2004) manifiesta que los predios que 

no están sujetos al impuesto son los siguientes:  

“Gobiernos estatales y extranjeros, instituciones benéficas, educativas, 

culturales, entidades religiosas y de salud pública, comunidades campesinas y 

nativas, organizaciones sindicales y políticas, entre otros” (p.6-7). 
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Por otro lado, en el artículo 19° expresa que los propietarios que pueden 

deducir el monto semejante de 50 UIT a la base imponible del impuesto a los 

predios son los siguientes: 

“Los pensionistas y la persona adulta mayor no pensionista, que cumpla el 

requisito de ser propietaria de un solo predio, destinado a vivienda y que cuyo 

ingreso bruto obtenido en cada mes no sea superior a 1 UIT” (p.8). 

A su vez el artículo 20° establece que: Exclusivamente se destina el 5% del 

Impuesto al financiamiento del desarrollo y mantenimiento del catastro distrital, 

además de las gestiones que desarrolle la gerencia tributaria. Además, el 

3/1000 de dicho rendimiento será entregado al Consejo Nacional de 

Tasaciones, para la creación de valores unitarios oficiales de edificación y 

aranceles de terrenos. 

Seguidamente se definirá el término Municipalidad, según CENGAGE (2020) 

señala que: 

“Es una institución creada por el estado, para gobernar localidades que 

proporcionen servicios básicos, resuelvan problemas de las localidades, como 

viviendas asequibles, calidad ambiental, entre otros” (párr.2). 

En relación al término anterior, según LOM (2003) define el concepto de 

Municipalidad como: 

“Institución gubernamental que tiene autonomía económica, administrativa y 

política, que representa a los ciudadanos y se encarga de promover la 

apropiada asistencia de los servicios públicos locales, así como el desarrollo 

integral de su circunscripción” (p.7).  

Finalmente se definirá el término Distrito, según Asian (2017) menciona que: 

“Es una de las partes en las que se divide todo un condado o territorio 

geográfico en los que se desarrollan propósitos judiciales, políticos o 

administrativos” (párr.1). 

 

 

 

 

 

https://legaldictionary.lawin.org/judicial/
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación 
 

El tipo de investigación es aplicada, Murillo (como se citó en Vargas, 

2009) señala que este tipo se emplea cuando se utilizan conocimientos 

anteriormente obtenidos para identificar el problema de investigación y 

dar solución a ello.  

El diseño de investigación es descriptivo-correlacional. Según 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) es descriptivo, debido a que 

describirá el comportamiento y medirá diferentes aspectos del fenómeno 

a investigar. Asimismo, es correlacional, porque detallará el enlace entre 

las variables en un determinado contexto. (p.3) 

 
Esquema 

 

 

 

M: Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote  

Ox: Morosidad 

Oy: Recaudación del Impuesto Predial 

r: Efecto 

3.2 Variables y operacionalización 
 
Morosidad:  Independiente - Cuantitativa  

Recaudación del Impuesto Predial: Dependiente - Cuantitativa 

 
3.3 Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

La población según Kenton (2020), la define como: “El conjunto completo 

de personas, objetos, o eventos con una característica en común del 

 Dónde:
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que se extrae una muestra estadística” (párr.1). La población estará 

conformada por: 

• Todos los reportes de morosidad del impuesto predial. 

• Todos los reportes de ingresos del impuesto predial. 

 
La muestra según la “Enciclopedia Merriam Webster” (2020), señala 

que: Es una parte pequeña de la población sometida a un estudio para 

sustraer datos del universo. Estará conformada por: 

• Los reportes de morosidad del impuesto predial correspondientes 

a los periodos 2018-2019.  

• Los reportes de ingresos del impuesto predial correspondientes a 

los periodos 2018-2019. 

El muestreo según Sajjad (2016), expresa que: “Es el proceso de obtener 

información sobre una población entera al examinar solo una parte de 

ella” (p. 169). El muestreo será el no probabilístico; puesto que los 

investigadores han seleccionado la muestra a estudiar, mediante 

criterios de cercanía, accesibilidad y conveniencia. 

La unidad de análisis son los reportes de morosidad y los reportes de 

ingresos del impuesto a los predios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.investopedia.com/terms/s/sample.asp
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

 

Técnica 

 

 

Instrumento 

 

Análisis documental 

“Es una serie de acciones que 

se realizan para expresar de 

manera diferente la información 

contenida en un documento, a 

fin de crear un nuevo 

documento con información 

sintetizada"  (Castillo, 2005, 

p.1). 

Guía de análisis documental 

Esta guía permitió el estudio de 

los reportes de morosidad del 

impuesto a los predios de los 

años 2018 - 2019. 

Análisis documental 

“Es un método utilizado para 

analizar documentos, tanto 

impresos como electrónicos” 

(Bowen, 2009, p.107). 

Guía de análisis documental 

Esta guía permitió el estudio de 

los reportes de ingresos del 

impuesto a los predios de los 

años 2018 - 2019. 

  
3.5 Procedimientos 

 
Se elaborará los instrumentos recolección de datos (guía de análisis 

documental). Se aplicará el instrumento a las muestras de estudio 

seleccionadas. Se recolectará la información producto de la aplicación 

del instrumento. Se analizará e interpretará los datos recolectados a 

través del instrumento. 

3.6 Método de análisis de datos 
 

Se empleará la estadística descriptiva con el objeto de organizar los 

datos resultantes de índices y porcentajes obtenidos a través de tablas, 

gráficos, y/o cuadros. Según Trochim (2020), menciona que: “Las 
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estadísticas descriptivas proporcionan resúmenes sencillos sobre la 

muestra y las medidas” (párr.1). 

Se empleará la estadística inferencial (R de Pearson) para precisar el 

efecto de la morosidad en la recaudación del impuesto a los predios. 

Según Glen (2014), refiere que: “La estadística inferencial hace 

predicciones puesto que a partir de una muestra se hacen 

generalizaciones de una población” (párr.1). 

3.7 Aspectos éticos  
 

En este proyecto de investigación se respetará la autoría de las citas, 

por lo que no existirá plagio alguno. Asimismo, se manejará la 

información suministrada con cuidado y confidencialidad. En cuanto a la 

redacción se realizará según los lineamientos de las normas APA; y los 

resultados de esta investigación serán de libre acceso para todos los 

interesados.  
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IV. RESULTADOS 

4.1 Desarrollo integral del Caso Práctico 

A través del desarrollo del caso, se va a dar a conocer cómo se 

Determinó el efecto de la morosidad en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote periodo 2018-

2019. 

4.1.1 Ficha Técnica 

Razón Social : Municipalidad Distrital de Nvo. Chimbote 

N° RUC : 20282911915 

Fecha de Inscripción : 11/12/1995 

Estado Actual  : Activo 

Dirección   : Urbanización Unicreto S/N 

 Actividad Económica : Act. de la Admón. Pública en general 

 Sistema Contable  : Computarizado 

4.1.2 Reseña Histórica 

El distrito de Nuevo Chimbote inicia su historia en el año 1958 tras 

el asentamiento de los primeros pobladores en la zona que hoy 

ocupa la urbanización Buenos Aires capital del distrito, a causa del 

“boom” pesquero que vivió ese puerto. Recién en el año 1990, la 

zona sur obtiene la connotación urbana y organizativa y gracias a 

una Junta Vecinal conformada por vecinos notables, y presidida 

por el Sr. Arturo Díaz Cedrón gestionaran la creación del distrito 

de Nuevo Chimbote, con su capital la ciudad de Buenos Aires, la 

que se crea el 1° de junio de 1994 mediante Ley N° 26318. Para el 

año 2000 el distrito de Nuevo Chimbote cuenta con una población 

estimada de 82,526 habitantes, aplicando una tasa de crecimiento 

anual de 1.5%. 

4.1.3 Misión 

Somos una entidad pública, encargada de planificar, administrar, 

promover y conducir al desarrollo socio económico del Distrito de 

Nuevo Chimbote, a fin de contribuir a mejorar los estándares de 
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Figura I 

calidad de vida de todos sus habitantes, fortaleciendo lazos de 

participación ciudadana en búsqueda de satisfacer las 

necesidades colectivas de la población. 

4.1.4 Visión 

Ser una entidad líder a la vanguardia de la modernidad y 

tecnología, trabajando con eficiencia, competitividad y 

transparencia, capaz de construir un mejor futuro del Distrito de 

Nuevo Chimbote, propiciando el desarrollo socio económico 

integral de la mano con la participación ciudadana. 

4.1.5 Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            : Organigrama Estructural de la Municipalidad Distrital de 

Nuevo Chimbote. 
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4.1.6 Problemática 

La Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, es la entidad pública 

encargada de planificar, administrar, promover y conducir al 

desarrollo socio económico de su circunscripción. La dificultad que 

presenta la Municipalidad, es la baja recaudación del impuesto 

predial que se ha vuelto cada vez menos eficiente a causa de las 

gestiones de los alcaldes, la no ejecución de buenas obras, actos 

de corrupción que generaron una mala imagen al municipio y los 

bajos recursos económicos por parte de los contribuyentes que no 

les permitió poder cumplir con el pago del impuesto. Todo ello 

generó un alto índice de morosidad y por tal razón se analizaron los 

reportes de morosidad del impuesto a los predios y reportes de 

ingresos del impuesto a los predios de los periodos 2018 y 2019 

del municipio de Nuevo Chimbote. Por consiguiente, la exploración 

del tema en cuestión conllevó a que se observara documentos tales 

como la Ley de Tributación Municipal del artículo 8 al 20 (Decreto 

Legislativo N° 776), la Ley 27972 (Ley Orgánica de 

Municipalidades) y el Portal de Transparencia de la Municipalidad 

Distrital de Nuevo Chimbote con el fin de realizar un adecuado 

trabajo de investigación. 
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Tabla 1   

Descripción de las variables Morosidad y Recaudación del I.P. 

Descriptivos 

Válidos      24 

Perdidos     0 

Morosidad Recaudación 

Media 792464 525834 

Mediana 795240 557746 

Varianza 6597401979 17847198853 

Desviación Estándar 81224 133593 

Coeficiente de variación 10.25 25.41 

    Fuente: Minitab V.19 

Interpretación: La Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

entre los años 2018 al 2019 muestra los siguientes resultados:     

La morosidad tuvo un promedio de S/. 792,464, mientras que 

la recaudación del impuesto predial obtuvo un promedio de                

S/. 525,834. Asimismo, el ente gubernamental tuvo una 

morosidad menor o igual a S/. 795,240 y el otro 50% tuvo una 

morosidad mayor o igual a S/. 795,240. En cambio, en la 

recaudación del impuesto predial obtuvo un resultado menor o 

igual a S/. 557746 y el otro 50% obtuvo una recaudación mayor 

o igual a S/. 557746. El gobierno local mostró una dispersidad 

en la morosidad en promedio de S/. 81,224 con respecto a la 

media o valor central de los datos. En cambio, en la 

recaudación del impuesto predial mostró una dispersidad 

promedio de S/. 133,593 con respecto a la media o valor central 

de los datos. Los datos en referencia a la morosidad mostraron 

ser homogéneos en un 10.25%, en cambio en la recaudación 

del impuesto predial los datos mostraron una variabilidad de un 

25.41%. 
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Figura II 

4.2 Determinación de Objetivo General y Específicos  

4.2.1 Determinación de Objetivo General 

Determinar el efecto de la morosidad en la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018 -2019 

Para va dar respuesta al objetivo general se utilizó el análisis 

documental, tanto para los reportes de morosidad y reportes de 

ingresos del impuesto a los predios.  

4.2.2 Determinación de los Objetivos Específicos  

Identificar el nivel de morosidad del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote periodo 2018-2019.  

Tabla 2 

Nivel de Morosidad periodo 2018 - 2019                                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

             : Nivel de morosidad periodo 2018-2019 de la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

Año 2018 2019 

Detalle Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Morosidad 9,475,190.42 64% 9,543,952.53 57% 

Ingresos 5,282,100.58 36% 7,337,921.55 43% 

Total 14,757,291.00 100% 16,881,874.08 100% 

     Fuente: Excel V.16   

36% 

64% 

43% 

57% 
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Figura III 

Interpretación: El nivel de morosidad del impuesto a los predios 

en el periodo 2018 fue de S/. 9,475,190.42, el cual representa 

el 64% del presupuesto emitido de la municipalidad Distrital de 

Nuevo Chimbote. En cambio, el nivel de morosidad del 

impuesto predial en el periodo 2019 fue de S/. 9,543,952.53, el 

cual representa el 57% del presupuesto emitido de la 

municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

  
Identificar el nivel de recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote periodo 2018-2019.                                                                                                           

Tabla 3 

Nivel de Recaudación periodo 2018 – 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

               : Nivel de recaudación periodo 2018-2019 de la   

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

 

Año 2018 2019 

Detalle Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Ingresos 5,282,100.58 36% 7,337,921.55 43% 

Saldo 9,475,190.42 64% 9,543,952.53 57% 

Total 14,757,291.00 100% 16,881,874.08 100% 

     Fuente: Excel V.16   

64% 57% 

36% 
43% 
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Figura IV 

Interpretación: El nivel de recaudación del impuesto predial en 

el periodo 2018 fue de S/. 5,282,100.58, el cual representa el 

36% del presupuesto emitido de la municipalidad Distrital de 

Nuevo Chimbote. En cambio, el nivel de recaudación del 

impuesto predial en el periodo 2019 fue de S/. 7,337,921.55, el 

cual representa el 43% del presupuesto emitido de la 

municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

Analizar el efecto de la morosidad en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote periodo 

2018-2019. 

 

 

 

 

 

 

                  : Gráfico de Matriz de Morosidad-Recaudación. 

Interpretación: Según el R de Pearson se evidenció el efecto 

de la morosidad en la recaudación del impuesto predial, es 

decir a mayor morosidad mayor recaudación visualizándose 

que la recaudación será recolectada a largo tiempo ya que en 

el momento no se observa el aumento de dicha recaudación. 

 

 



22 

 

4.3 Contrastación de la Hipótesis 

Determinar el efecto de la morosidad en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote periodo 2018 -

2019. 

Hipótesis Central 

La morosidad afecta negativamente a la recaudación del impuesto 

predial realizada por la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018 - 2019.  

Hipótesis Nula 

La morosidad no afecta negativamente a la recaudación del impuesto 

predial realizada por la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018 - 2019.  

Hipótesis Alterna 

La morosidad tiene un efecto medio en la recaudación del impuesto 

predial realizada por la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018 - 2019.  

Habiendo aplicado la R de Pearson encontramos los siguientes 

resultados: 

 

  -1  -0.5    0  0.5  1 
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Tabla 4 

Resumen de procesamiento de datos en el SPSS 

 

 

 

 

 

Existe evidencia estadística con un p valor = 0,001 menor que 

0,05 demostrando que existe una relación entre las variables y de 

acuerdo al coeficiente de R de Pearson se concluye que la 

morosidad causa efecto positivo en la recaudación del impuesto 

predial con un nivel de 61.8% En consecuencia, se rechaza la 

hipótesis central y se acepta la hipótesis nula. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 Morosidad Recaudación 

Morosidad Correlación de Pearson 1 ,618** 

Sig. (bilateral)  ,001 

N 24 24 

Recaudación Correlación de Pearson ,618** 1 

Sig. (bilateral) ,001  

N 24 24 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: SPSS V.25 
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V. DISCUSIÓN 

Según los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento de análisis 

documental a los reportes de morosidad e ingresos de recaudación del 

impuesto a los predios se pueden determinar las siguientes discusiones e 

interpretaciones que esclarecerán el tipo de magnitud que existe entre la 

morosidad y la recaudación del impuesto a los predios. 

Esta investigación tiene por objetivo general determinar el efecto de la 

morosidad en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote periodo 2018 – 2019.  

De los resultados estadísticos obtenidos, la morosidad tiene un efecto 

significativo con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote periodo 2018 – 2019, por cuanto en los resultados que se 

obtuvieron de la hipótesis central en la que se utilizó la R de Pearson, el valor 

del nivel de significancia o valor de p= 0,001 es menor a 0,05, ya que se tuvo 

en mente un nivel de confiabilidad del 95% con un margen de error de 5%, por 

consiguiente se tuvo que desestimar la hipótesis central y aceptar la hipótesis 

nula.  

Por otro lado, el coeficiente de correlación R de Pearson = 0,618, manifiesta 

que el efecto entre la morosidad y la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, es positivo regular. Ello da a 

entender que a mayor morosidad mayor recaudación, visualizándose que la 

recaudación del impuesto predial que no fue recolectada en el momento, será 

recaudada a largo plazo. 

Tales resultados se corroboraron en el trabajo investigativo realizado por 

Vásquez (2019), en el que se señala que: “Existe una correlación directamente 

proporcional entre la variable independiente morosidad y la variable 

dependiente recaudación del impuesto predial, por cuanto se evidenció que a 

mayor morosidad mayor recaudación”.  

Asimismo, se tiene concordancia con lo señalado por Contreras y Núñez 

(2018), pues sus resultados indican que: “Los factores de la morosidad 

afectaron a la recaudación del impuesto predial que se logró mediante la 
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cobranza coactiva en la Municipalidad Provincial del Santa, con un nivel de 

48.1% según la R de Pearson”. De igual manera, esto coincide con lo señalado 

por Sánchez (2018), dado que también indicó que: “La cobranza coactiva 

impactó en la recaudación del impuesto predial”.  

No obstante, los resultados que se obtuvieron no fueron los deseados ya que 

se esperaba una relación inversamente proporcional que validara la hipótesis 

central y desestimara la hipótesis nula. En ese aspecto también se conserva la 

similitud con el trabajo de investigación realizado por Vásquez (2019), pues el 

autor también señaló que: “Se rechaza la hipótesis central propuesta y en 

consecuencia se acepta la hipótesis nula”.  

En cambio, las investigaciones realizadas por Contreras y Núñez (2018), y 

Sánchez (2018), manifiestan que: “Se acepta la hipótesis central y como 

resultado se rechaza la nula”. Cabe mencionar que en las últimas 

investigaciones la hipótesis central solo enunciaba un efecto entre las variables, 

mas no se le dio una connotación negativa, que de habérsela dado, los 

resultados se asemejarían al de la presente investigación.  

Este resultado directamente proporcional entre la variable independiente con la 

dependiente se puede explicar por un incremento que alteró el número de 

contribuyentes activos en la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, dado 

que de acuerdo al Anexo Nº 08: Reporte de Nuevos Contribuyentes Inscritos, 

en los años 2017, 2018 y 2019, los contribuyentes aumentaron en 1722, 1573, 

942 respectivamente.  

Esto también puede ser explicado de la siguiente manera, que las sumas de 

dinero que se logran recaudar cada año no corresponden al pago del impuesto 

a los predios del presente año fiscal, sino por el contrario proceden de 

diferentes años fiscales que en su momento los contribuyentes no quisieron o 

no pudieron liquidar, pero que después, ya sea por disponer de recursos 

suficientes o ser instigados a través de constantes notificaciones, lo hicieron.  

En buena cuenta se puede decir que el dinero que no se logró recaudar en su 

respectivo año fiscal, responde a ciertas causas que enumeran diversos 

autores, las cuales se encuentran en armonía. Como por ejemplo lo señalado 

por Guerrero y Noriega (2015), ellos señalaron que: Los factores que 
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disminuyen la recaudación del impuesto a los predios son: la imagen corrupta 

de los mandatarios municipales, el no ejecutamiento de proyectos presentados 

en los planes de desarrollo, el rezago en la actualización catastral y la no 

titularidad del bien.  

También está lo señalado por Huamanchumo (2016), quien manifestó que: Hay 

factores que terminan ocasionando una baja recaudación del impuesto a los 

predios, y ello repercute al distrito de Santa Rosa, lo cuales son el factor social 

pues los ciudadanos desconocen esta obligación, el factor económico ya que 

no se dispone del efectivo suficiente y el factor institucional puesto que la mala 

gestión del municipio desaliente el pago. Tales factores aminoran la inversión 

que pueda hacer la municipalidad, y ello genera que no se logren finalizar las 

obras que se ejecutan, no se pueda contratar a más personal de limpieza para 

mantener la ciudad limpia y ordenada y no se logre mantener a muchos 

efectivos policiales en servicio al mismo tiempo. 

Además, se suma lo dicho por Ramírez (2016), pues señaló que: Existen 

factores que afectaron la recaudación que se realizó lo cuales no permitieron 

que la gestión de la municipalidad pueda equipar con servicios básicos a los 

ciudadanos que viven en el Distrito de Independencia. Siendo el primero de 

ellos el factor económico, dado que los contribuyentes perciben bajos ingresos 

y por ello optan por evadir el pago del tributo. Luego está el factor social puesto 

que se desconoce de la importancia del tributo y la obligación de pagarlo, por 

ello se genera la cancelación tardía del impuesto a los predios y, por último, 

está el factor institucional a causa de que la gestión municipal no efectúa una 

adecuada fiscalización de los contribuyentes morosos. 

En suma, cada uno de estos autores manifiesta que la alta morosidad y la baja 

recaudación de este tributo se debe al bajo desempeño de los municipios o del 

estado pues los sujetos pasivos del impuesto a los predios deciden no 

responder a sus obligaciones porque ellos notan que el dinero que dan no es 

invertido adecuadamente, se malgasta o es sustraído por las mismas 

autoridades en el momento de ejecutar las obras. 

Por otra parte, más allá de la magnitud que muestran ambas variables de 

estudio, también está el hecho de que el aumento en la recaudación del 
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impuesto a los predios provendrá de un cambio de políticas de recaudación, la 

implementación de aplicaciones tecnológicas o la creación de organismos de 

control que supervisen el uso que se da a los recursos municipales para lograr 

una mayor eficiencia. Tal y como lo señalan Collier, Glaeser, Venables, Blake 

& Manwaring (2018): “Por medio de una implementación tecnológica, un 

sistema de información geográfica (datos satelitales), se logró que los 

gobiernos locales incrementaran la recaudación del impuesto a los predios y el 

registro de propiedades”.  

De tal manera que para reducir la morosidad y aumentar la recaudación del 

impuesto a los predios en los años siguientes, la Municipalidad de Nuevo 

Chimbote deberá de realizar cambios semejantes a los que se mencionaron 

con anterioridad.   
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VI. CONCLUSIONES 

Tras el desarrollo de esta investigación se plantearon estas conclusiones:   

6.1. Conclusión general 

De acuerdo al objetivo general planteado, se logró contrastar y verificar 

con la realidad, que la morosidad tiene un efecto significativo con la 

recaudación del impuesto a los predios de la Municipalidad Distrital de 

Nuevo Chimbote, según lo mostrado en la tabla Nº 4. Cuanta mayor 

morosidad mayor recaudación del impuesto a los predios dado que lo 

que no se logró recaudar será recaudado en un futuro. He ahí porque la 

morosidad tiene un efecto con la recaudación del impuesto a los predios. 

6.2. Conclusiones específicas 

• Acorde al objetivo específico plateado se identificó el nivel de 

morosidad del impuesto a los predios de los periodos 2018-2019, y se 

concluyó que el nivel de morosidad en el primer año fue de S/. 

9,475,190.42, cifra que representó el 64% del presupuesto emitido por 

la municipalidad en ese mismo año. En cambio, en el año siguiente el 

nivel de morosidad fue de S/. 9,543,952.53, resultado que representó 

el 57% del presupuesto emitido por la municipalidad de ese periodo. 

• Conforme al objetivo específico planteado se identificó el nivel de 

recaudación del impuesto predial de los periodos 2018-2019, y se 

evidenció que el nivel de recaudación en el primer año fue de S/. 

5,282,100.58, cifra que representó el 36% del presupuesto emitido por 

la municipalidad en ese mismo año. En cambio, el nivel de recaudación 

del año siguiente fue de S/. 7,337,921.55, resultado que representó el 

43% del presupuesto emitido por la municipalidad de ese periodo. 

• Según el objetivo específico planteado se analizó el efecto de la 

morosidad en la recaudación del impuesto predial de los periodos 2018-

2019, por medio de la aplicación de la R de Pearson y se evidenció el 

efecto positivo de la morosidad en la recaudación del impuesto a los 

predios con un nivel de 61.8%, lo que significa que a mayor morosidad 

mayor recaudación, puesto que el dinero que no se logró recaudar en 

su momento será recaudado pronto, aunque en una menor cantidad.  
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VII. RECOMENDACIONES 

A fin de mejorar la recaudación del impuesto a los predios en el Municipio de 

Nuevo Chimbote se proponen las siguientes recomendaciones: 

7.1 Recomendación general 

Se recomienda que, así como se notifica al contribuyente de las deudas 

pendientes, también se le comunique de las inversiones que se realizan 

con ese dinero recaudado con el fin de alentar a los contribuyentes a 

seguir pagando. Por otra parte, se recomienda a la Gerencia de 

Desarrollo Urbano que actualice cada año el catastro distrital para que 

se tenga una base de datos real del valor de los bienes inmuebles y en 

consonancia se aplique el impuesto a los predios que corresponde. 

7.2 Recomendaciones específicas 

• Se recomienda al Consejo Municipal que considere la creación de una 

SAT ya que tienen mayor efectividad en incrementar la recaudación 

dado que los servicios que brindan llegan a ser satisfactorios para los 

contribuyentes, a su vez proporcionan mayor control sobre el uso de 

los fondos recaudados cumpliendo con la labor de fiscalización el cual 

permite una mayor transparencia en las operaciones efectuadas por las 

municipalidades. 

• Se recomienda a la máxima autoridad que en conjunto con la Gerencia 

de Administración Tributaria realicen programas de cultura fiscal en 

donde expliquen de forma sencilla sobre el cálculo, uso y beneficios 

que se obtienen de los fondos recabados del impuesto predial, debido 

a que cada vez el número de contribuyentes aumenta los cuales 

necesitan ser orientados para hacer efectivo el pago de sus impuestos. 

• Se recomienda a la alta autoridad que en coordinación con la Gerencia 

de Administración Tributaria capaciten a las personas encargadas de 

dar atención al usuario ya sea de manera física y/o virtual, para que así 

respondan a las dudas o reclamos de los pobladores con rapidez, a su 

vez incrementar la publicidad acerca del pago de tributos a través de 

sus páginas oficiales. De esa manera, se generará una mayor 

disponibilidad en los ciudadanos para que cancelen el impuesto de sus 

respectivos predios. 
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ANEXOS 

                                                    Anexo N° 01: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Morosidad 
(Independiente) 

Según Muñante y Pérez (2018) 

“Es no cumplir con las 

obligaciones tributarias de los 

impuestos designados por ley”. 

(p.34) 

La morosidad se refiere a la 

falta de puntualidad que una 

persona muestra hacia una 

obligación contraída con un 

tercero.  Se medirá mediante la 

guía de análisis documental de 

los reportes de morosidad. 

 

• Importe de morosidad 

• Número de contribuyentes 

morosos 

• Interés generado por la 

morosidad 

 

 

 

Razón 

 

 

 

Recaudación 

del Impuesto 

predial 

(Dependiente) 

Es la función que ejerce la 

Administración Tributaria de 

cada Municipio, por el cual 

comienza con la determinación 

y finaliza con el pago del tributo 

por parte de los contribuyentes, 

ya sea de manera voluntaria o 

coercitiva (MEF, 2011, p.5). 

Es la recepción del impuesto 

que le corresponde a cada 

Municipalidad donde está 

ubicado el predio, exigiendo a 

su vez a los contribuyentes el 

pago de este. Se medirá 

mediante la guía de análisis 

documental de la información 

contable. 

 
 

• Cantidad de contribuyentes  
 

• Importe de ingresos por 
pago voluntario  
 

• Importe de ingresos por 
cobranza coactiva 
 

Razón 

 



 

 

 

Anexo N° 02: MATRIZ DE CONSITENCIA DE LAS VARIABLES 

 

 

“La morosidad y su efecto en la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de Nuevo Chimbote, periodo 2018-2019” 

Problema General Hipótesis Objetivos 

¿Cuál es el efecto de la morosidad en 

la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad Distrital de Nuevo 

Chimbote periodo 2018-2019?. 

Hc:  La morosidad afectó negativamente a 

la recaudación del impuesto predial 

realizada por la municipalidad distrital de 

Nuevo Chimbote periodo 2018-2019. 

 

OG: Determinar el efecto de la morosidad en la 

recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018-2019. 

OE: Identificar el nivel de morosidad del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Nuevo Chimbote periodo 2018-2019. 

Ho:  La morosidad no afectó 

negativamente a la recaudación del 

impuesto predial realizada por la 

municipalidad distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018-2019. 

 

OE: Identificar el nivel de recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Nuevo Chimbote periodo 2018-2019. 

OE: Analizar el efecto de la morosidad en la 

recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

periodo 2018-2019. 



 

 

 Anexo Nº 03: REPORTE DE INGRESOS PERIODO 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Nº 04: REPORTE DE INGRESOS PERIODO 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

     Anexo Nº 05: PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE PERIODO 2017-2018-2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº 06: REPORTE DE MOROSIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Nº 07: REPORTE DE CONTRIBUYENTES - MOROSOS 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Nº 08: REPORTE DE NUEVOS CONTRIBUYENTES INSCRITOS 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº 09: LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL DEL ARTÍCULO 8 AL 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº 10: CÓDIGO TRIBUTARIO DEL ARTÍCULO 52 AL 54 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº 11: LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES DEL ARTÍCULO 1 AL 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo Nº 12: GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

 

 

 

 

 

 

Importes de Morosidad del Impuesto Predial 

Mes 

Periodo 

2018 2019 

Enero S/. 706,932.78 S/.  865,973.21 

Febrero S/.  645,932.36 S/.  791,992.54 

Marzo S/.  769,342.39 S/.  799,897.65 

Abril S/.  779,117.78 S/.  753,229.96 

Mayo S/.  698,374.98 S/.  903,651.98 

Junio S/.  784,352.69 S/.  793,893.78 

Julio S/.  761,321.87 S/.  803,967.91 

Agosto S/.  804,667.69 S/.    796,585.34 

Septiembre S/.  813,983.96 S/.  801,766.35 

Octubre S/.  805,972.41 S/.  884,665.78 

Noviembre S/.  918,534.39 S/.  704,682.87 

Diciembre S/.  986,657.12 S/.  643,645.16 

Total S/. 9,475,190.42 S/. 9,543,952.53 



 

 

Anexo Nº 13: GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresos por Recaudación del Impuesto Predial 

Mes 

Periodo 

2018 2019 

Enero S/. 440,175.05 S/. 690,234.35 

Febrero S/. 330,232.12 S/. 675,623.92 

Marzo S/. 392,321.34 S/. 626,789.23 

Abril S/. 375,632.21  S/. 560,834.19 

Mayo S/. 414,389.67 S/. 691,321.18 

Junio S/. 303,277.91 S/. 602,312.12 

Julio S/. 409,872.89 S/. 563,458.89 

Agosto S/. 349,878.23 S/. 554,657.91 

Septiembre S/. 442,562.34 S/. 593,433.32  

Octubre S/. 413,234.37 S/. 692,321.98 

Noviembre S/. 706,587.11 S/. 592,789.71 

Diciembre S/. 703,937.34 S/. 494,144.75 

Total S/. 5,282,100.58 S/. 7,337,921.55 



 

 

Anexo Nº 15: VOUCHER DE PAGO 
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